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SEMAF denuncia a FGC ante la Inspección de 

Trabajo por el envío de cartas a los trabajadores 
que están finalizando la formación de Ayudantes de 

Tracción en FGC, entendiendo que son 
coaccionantes y vulneran el derecho de éstos a 

realizar descanso en sus días marcados 
 
 
SEMAF ha denunciado a FGC ante la Inspección de Trabajo de Barcelona por el envío de 
cartas por parte de la empresa a los trabajadores que están realizando actualmente la 
formación de Ayudantes de Tracción en LA, entendiendo SEMAF que la empresa les está 
coaccionando para que terminen el periodo de práctica en un tiempo reducido de tiempo y 
en sus descansos, ajustes de jornada y vacaciones, vulnerando su derecho a realizar 
descanso los días marcados por cuadro e incumpliendo también con los acuerdos del acta 
de 28.01.2004 en materia de formación profesional en el Área de Producción. 
 
SEMAF ya presentó un escrito a la empresa poniéndole de manifiesto que estas prácticas 
no eran lícitas, además de ofrecerle propuestas alternativas para solucionar el hipotético 
problema de falta de personal que argumenta tener la empresa para presionar a estos 
trabajadores a acabar su formación de Ayudantes de Tracción en un tiempo récord. 
 
También SEMAF ya había denunciado con anterioridad a FGC ante la  Inspección de 
Trabajo de Barcelona por  la vulneración reiterada de los días de descanso marcados en 
cuadro de antes del servicio PAS, entendiendo la Inspección de Trabajo que ciertamente se 
vulneraba el derecho a realizar descanso de los trabajadores al obligarles la empresa a estar 
disponibles y localizables en sus días de descanso por si se les asignaba servicio al día 
siguiente, y requiriendo a la empresa a que CORRIGIERA ESTAS PRÁCTICAS Y 
PROCEDIERA A ESTABLECER UN CALENDARIO DE DESCANSOS Y DÍAS DE PAS A 
LOS TRABAJADORES A TIEMPO PARCIAL DE MANERA QUE SUS DESCANSOS SEAN 
SIEMPRE RESPETADOS Y NO TUVIERAN QUE ESTAR PENDIENTES DE ESTAR 
LOCALIZABLES POR LA EMPRESA, dándonos de este modo la razón a la denuncia por 
Semaf realizada. 
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